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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Bx Za r a o o ia , en ia Admíntetración de¡ Bo-
Bíta eu la impr6nta (je ia Cana-Hospicio 

46 Misericordia.
Las inscripciones de fuera podran hacerse 

^^lUsado su importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.

Pigro do la suscripción aqelantado.
La correspondencia se remitiré franqueada 

u do dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO.-EITRANJEKO, 45

l o s  eaictoH y anuncios obligaaoi ai pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de númeroe se haran den? 
tro de ios cuatro días inmediatos a la fecha de 
loa que so reclamen; pasados o.-itoa, la Adminii* 
tración sólo dara loi números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos. 26 céntimos de pósete ca
da uno.

B 0 L E TIN
DE LA PROVINCIA DE

JSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS
ZARAGOZA

DIAS. EXCEPTO LOS LUNES
terr"j-? Í0y6U obligan en la Pen!nuu.a, is.au adyacente», Canarias y । inmediatamente que los Bree. Alcaides y Becretarloi reciban 

w9 j A,rt‘*c* ««jetos á la legislación peninsular, á lol este Bo l b t In , dispondrán que se fljo un ejemplar m el eitio de cos- 
eoga (rl?,* 6U promulgación, si en ellas no tp dispusiese otra ; lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del liguiente.

Lag „ u, . 1 Los Brea. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha reeponsa-
lal de nrAein ^ne5 d!1 L'dblerno son obligatoria para la capí- ; billdad, de conservar ios números de este Bo l b t in , coleccionador 
^de cu« Jlni!/a deede *lue Pi”í ían ofloíal™ent3 «n ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriflearae al

PARTE OFICIAL
pRESIDEKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. MM. el Rey y la Reina Regente 
D. (}.) y Augusta Real familia conti- 

"■Q sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 19 Marzo 1900)

_SE0CION PRIMERA 
min is t er io de hac ienda

Tx -1-» ÍU Y ±1¡?S.

la ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 
dur Onsl*l'Uuióu Rey de España, y eu su nombre 

8U meuor edad la Reina Regente del 

*°S qae Ia Pr630nfce vieren y entendie- 
84Uoi,T Gue •ti-3 Cortes han decretado y Nos 

4rUüad0 10 8ÍS^ente:
por eíleU*° 1"° impuesto transitorio oreado 
^^^io d® *a d0 Presupuestos de 28 de 
del Qy.,/5 sobre el consumo de los petróleos, 
^sf se |Ur° de ca*üi°i de la luz eléctrica y de la de 
^^fae ; ^C8 ext0US*Vü a* consumo del gas para la 
*6r Perm°U’ 80 exÍ8*r®' 611 1° sucesivo, con cárac- 
v^tntiri y con arreglo á los tipos de gra- 
í0 en 1,9 86 ,estaGlecen eu la presente ley, exoep- 

l°S Petr0leos, sobre los cuales dejará 
* *9 desde la publicación de la misma.

Este impuesto no se gravará con ningún recar
go para atenciones municipales, ni los Ayunta
mientos podrán establecer arbitrio ni gravamen 
alguno sobre los productos que le sirven de base.

Art. 2.° El impuesto se exigirá conforme á I» 
siguiente tarifa:

Por cada kilo de carburo de calcio, 0‘04 pe
setas.

Por cada metro cúbico de gas y cada kilowatt 
hora de electricidad, el 10 por 100 por el pre
cio de venta de dichas unidades eu el sitio de con
sumo.

Art. 3.° Los consumidores pagarán el impues
to; pero la recaudación del correspondiente al 
gas y á Ja electricidad se efectuará por los fabri
cantes.

El impuesto que corresponda al consumo del 
carburo de calcio se recaudará por la Adminis
tración.

Art. 4.° Serán responsables personalmente del 
pago del impuesto los Alcaldes y Concejales de los 
Ayuntamientos de poblaciones que tengan alum
brado de gas ó luz eléctrica, si dejan de incluir en 
el presupuesto municipal de gastos las cantidades 
necesarias para satisfacer el impuesto por el con
sumo de esos fluidos, y en el de ingresos los recur
sos correspondientes.

Art. 5.° Se considera como producción, para 
los fines de este impuesto, la que real y verdade
ramente den las fábricas, deducidos de e)la el 15 
por 100 para el gas por fugas y condensaciones, 
y el 20 por 100 para la electricidad por pérdidas 
eu la transmisión, salvo los casos eu que se demues
tre que las pérdidas efectivas exceden de los tipos 
indicados.
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Art. 6.° El Ministro de Hacienda dictará las 
disposiciones oportunas para la ejecución de es
ta ley.

Por tanto: . .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, do cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. ,

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos.—Yo la Reina Regente.—El Ministro 
de Hacienda, Raimundo F. Viliaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Reina Regente del
Reino; . ,.

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: , 

Artículo l.° Se aumentarán en el vigente Aran
cel de exportación las siguientes partidas:

DERECHOS.

Pt8. CtB.

Partida o.B—Mineral de hierro, 100 kilo

Partida 6.a— Mineral de cobre, 100 id...
Partida 7.a—Mata cobriza, LOO id..........

Art. 2.° La partida 5.a del mismo 
Arancel se refundirá en la 3.a, cuyo 
texto queda modificado en la forma si
guiente:
Partida 3.a—Galenas y litargirios de to

das clases, y los demás minerales de 
plomo, 100 kilogramos.....................

Art. 3.° La presente ley comenzará á 
día de su promulgación.

0*02 
0*20
2

l‘5O

regir el

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes. Gobernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 

1 Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos.—Yo la Reina Regente.—El Ministro 
de Hacienda, Raimundo F. Viliaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución Rey de España y en su nombre 
y durante su menor edad la Rema Regente del 
Reino; . ■ ,

Á todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: ,

Artículo. l.° Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para establecer un recargo sobre los precios 
de venta de las labores que constituyen la renta 
de tabacos hasta un 20 por 100 como término me
dio con relación al producto total que se obtenga [

de la venta de las mismas en el ejercicio de 1898- i 
y para elevar los derechos de regalía por kilogra
mo de peso bruto, comprendidos los empaques y 
envases finos de los tabacos elaborados en el e 
tranjero que se importen para consumo particu 
en la Península é islas Baleares hasta 30 PeH0j 
los cigarros y 25 pesetas los cigarrillos y picft . 
ra. Esta reforma podrá llevarse á efecto, dentro 
los límites fijados, en una ó varias veces, según ni 
jor convenga al interés del Estado y demanuen 
necesidades del Tesoro ptiblico, ajuicio del Mm1 
tro de Hacienda. Tj

Art. 2.° Queda autorizado el Ministro de x 
cienda para revisar las cláusulas del contrato 
30 de Agosto de 1896, que resultan virkual11101^ 
alteradas, así por la pérdida de las colonias, 00 
por el recargo que se establece en el artículo p 
cedente, y por las reformas introducidas en la 
del Timbre del Estado, y pura acomodar á Ja* 
cunstancias del nuevo contrato el canon fijado 
el art. 2.°, teniendo en cuenta los resultados o’ 
nidos de las modificaciones que en la ley de , 
Abril de 1887 introdujeron, tanto la de 
puestos de 1892, como la mencionada de 18. 
concede el crédito preventivo necesario para e 
so de que el Gobierno se viera obligado a 
tarse de la renta en cualquiera de las hip° 
mencionadas en los artículos 22, 23 y 24 do c 
trato vigente.

Por tanto: . . r6,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicia*,, 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi oí 
como militares y eclesiásticas, de cualquier o 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cu 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus p»

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de 
novecientos.—Yo la Reina Regente.—El Mm1 
de Hacienda, Raimundo F. Viliaverde.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
la Constitución Rey de España, y en su no 
y durante su menor edad la Reina Regenu
Reino; . tan di®'

A todos los que la presenten vieren y e,|b _ 
ren, sabed: que las Cortes han decretado y 
sancionado lo siguiente: , 4Arti0110,

Artículo l.° Se concede exención de a® 
de Arancel á los efectos recibidos por la * jp 
ción de la Cruz Roja española, pendientes 
quidación desde 1893 hasta la fecha, y qiie Lin
dan de donativos hechos á la misma en el 6 
jero.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, J u cK 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
viles como militares y eclesiásticas, de u ardaíf 
clase y dignidad, que guarden y hagan gllg 
cumplir y ejecutar la presente ley en ■ |
partes. r _ Je D11 .

Dado en Palacio á diez y ocho de pjiMstr0 j 
novecientos.—Yo la Reina Regente.- 
de Hacienda, Raimundo F. Viliaverde.

(Gaceta 19 Marzo l900) I
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REAL ORDEN

k /*)11108' ®re8': ^spuesto por el Real decreto de 
del mes actual que la Dirección general da lo 

°utencioso del Estado se encargue de la adminis- 
aci°u del impuesto sobre tran.xmisión de bienes 

y derechos reales, con todas sus incidencias, en- 
eudi6üdose con tal motivo modificados en el ex

Presado sentido los artículos 4.° y 11 del Real de- 
J^do 16 de Julio de 1895 y el art. 3.° del de 29 

Diciembre de 1899 para el debido cumplimien- 
0 do la mencionada disposición:

ha 6* eu su nom^re *a
R -gente del Reino, ha tenido á bien acordar: 

trJ P1^ler0, Q*10 *os Directores generales de Cun
te’ jC*One8 Y de lo Couiencioso del Estado adop- 

. de común acuerdo los medios y forma couve- 
]6ut'es para que se lleve á efecto lo dispuesto en 
^ucionado Real decreto.

y ^^gundo. Que á la Dirección general de lo 
de l eno^°®9 corresponderá en lo sucesivo, además 

funciones que se determinan en el art. 11 del 
r]Ue -^e016*10 de 16 de Julio de 1695, las facultades 
ir?. a *a dirección general de Contribuciones co- 
delS"'OnC*^an uou aiTt glo al art. 119 del reglamento 
¿i 1LüPuesto de derechos reales y transmisión de 
posin-S d® 1*° d® Septiembre de 1896 y demás dis- 
la ei°nes concordantes con el mismo vigentes en 
^^ídad ó que en lo sucesivo se dicten.

¿ e* ')6ro-. Que los Delegados de Hacienda eleven
11‘e?l!^u general de lo Contencioso todas las 

glo '^a®101168, instancias y alzadas que con arre
de >a a ley de 19 de Octubre de 1869, reglamento 
de V^^d^iouto económico administrativo de 15 
bre f|>rd d0 1890 y Real decreto de 14 de Noviem- 

^URimo, le corresponde tramitar ó resolver.
y lo. ^t'0, ^ue las Administraciones de Hacienda

8 । ogados del Estado, según los casos, remi
tos a ”■ expresada Dirección general todos los da- 
de ’ ^'^^eedentes y noticias relativas al servicio 

ttdls^ca) administración y recaudación del 
eslj0 de derechos reales y transmisión de bie- 

órdL^Ue Couf°rme al reglamento del mismo y demás 
hen |68 circulares dictadas sobre la materia, tie- 

deber de facilitar, así como las consultas 
^do procedieren:

Con/1111?1'0, Que por la Dirección general de lo 
el cu^10!108? 86 circulen las instrucciones que para 
6tl ei del mejor servicio sean necesarias 
y en ^UUo*óu de lo que en el referido Real decreto 

í Pre8ente Real orden se previene.
^iniy tia* orden lo digo á VV. II. para su cono- 
Vy j1 0 Y efectos consiguientes. Dios guarde á 
^Viij tuu°bos años. Madrid 11 de Marzo de 1900. 
^ibur.^^d6,—8res, Directores generales de Con- 

uones y de lo Contencioso del Estado.
(Gaceta 12 Marzo 1900)

M|nist er io de l a guer r a
üp - Ex po s ic ió n

*899^or ■R,6&1 decreto de 15 de Febrero 
e^st¿'r ^'^^P1180. Que en lo sucesivo, é ínterin 
C^o, " a1exc-edenria en las escalas activas del Ejér- 

"ünaría el 50 por 100 de todas las va

cantes al turno de amortización, quedando el otro 
50 por 100 para el ascenso por antigüedad.

\ a transcurrido desde entonces un uño, duran
te el cual ha podido observarse una disminución 
muy considerable en el excedente; pero, á la vez, 
se observa que no existe una completa igualdad en 
todas las escalas, pues mientras en unas se ha pro
ducido una gran paralización en los ascensos, en 
los del mismo empleo, en otros Cuerpos ó Armas, 
hay mayor movimiento.

Preciso es acudir al remedio de tal desigualdad, 
en la medida de lo posible, con carácter más ó me
nos transitorio, y uno de los medios conducentes á 
este fin, entiende e. Ministro que tiene la honra 
de dirigirse á V. M., que sería el de disponer que la 
amortización de las vacantes que ocurriesen en la 
escala correspondiente al empleo superior inme
diato aquel cuya escala esté más favorecida, se ve
rificara á razón de un 75 por 100 de aquéllas, con
tinuando el sistema de amortización vigente en 
las demás escalas.

Por tanto, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, somete á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Marzo de 1900.—Señora— A los 
R. P. de V. M., Marcelo de Azcárraga.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuer

do con el Consejo de Ministros;
, En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo l.° La amortización del 50 por 100 

del total de las vacantes que ocúrran en las esca
las activas del Ejército, establecida por el art. 2.° 
del Real decreto do 15 de Febrero de 1899, se ele
va al 75 por 100 en las Armas y Cuerpos y en las 
ciases siguientes:

En Estado Mayor del Ejército, los Tenientes 
Curoneles y Comandantes; en Infantería los Capi
tanes; en Ingenieros, los Capitanes; en Adminis
tración militar, los Oficiales primeros; en Sanidad 
militar, los Subinspectores Médicos y Farmacéu
ticos de primera clase y Médicos y Farmacéuticos 
primeros; en el Cuerpo Jurídico, los Auditores de 
brigada y los Tenientes audidores de primera y se
gunda clase.

Art. 2.° Esta medida, que tendrá carácter de 
transitoria, empezará á aplicarse desde las próxi
mas propuestas que que se formulen para la pro
visión de vacantes, adjudicando en ellas las pri
meras que ocurran y deban proveerse con sujeción 
al turno que proceda, según las últimas propues
tas aprobadas, y si éste fuera el do amortización, 
se continuará hasta completar las tres vacantes 
que deben adjudicarse al mismo en los Cuerpos y 
clases referidos.

Art. 3.° El Ministro de la Guerra queda facul
tado para suspender ó ampliar á otras escalas los 
efectos de esta disposición, según corresponda por 
el movimiento de las mismas. .

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil no
vecientos.—María Cristina.—El Ministro de la 
Guerra, Marcelo de Azcárraga.

(Gaceta 16 Marzo 1900)
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRjWPÜBLICá DE ZARAGOZA
6 de Septiembre de 1899Con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 del vigente reglamento de provisión de bsC^. iadas^/'^'p 1S"’ " uvu 

méritos de los aspirantes á las Escuelas de concurso único, vacantes en esta provincia, y e o l e t in  Of ic ia l  de la
í11

á continuación se publica un extracto de las hojas de servicios v
misma, correspondiente al día 13 de Enero último finado.

probad*9 .NOMBRE Y APELLIDOS TÍTULO

MEBVICIOS
MAYOR 

sueldo 

disfrutado.

."esetas.

RESULTADOS 

en la 

enseñanza.

En propiedad Interinamente

D# O
K 
i

o
F

>D' 
2

5
F

n Miírnpl íinvín ViriÓf] Elemental. 25 9 20 1 1 8 625 Satisfactorios.

-T¿iap Weniipr PiraflfíR » 9 G 20 2 11 7 625 No constan.

Tnap OliVuroH. » 16 2 5 2 » 26 550 »

Victoriano Gómez del Pino...................
Mu mipI Onnvn Ip7 1 .HPZilTlbni

Superior 
Elemental.

12
6

»
10

25
15

» 
»

» 
»

»
»

625
560

»
Satisfactorios.

dríAíríirm (rólTlíirR• 2 4 19 » » » 625 No constan.
» 33 1 6 1 2 > 300 Buenos.

1 UlUHb OH Uü ........................... •
T11 «tíi Clnrphnn Mnrt.í np.7. » 28 8 3 » > » 375 »V lio IU vvl LUUU LIA fl 1 ViUUZJ ■
'Murinpl Rpv a f pr  Mnrfino. - » 27 2 27 1 » 7 500 No constan.
AU<141 11 vi Wv<e«e • vO L>1 Ul vliv •••••••••■■•
Ppdrn Pérez Herrero............ .................... » 21 » 3 » > » 425 Satisfactorios.

fírPOTírin rirrn t.isi I.nRALTA. - » 20 9 7 » » 350 No constan.

Rll Kt.MAÍn lili i 7 Oñlltfí ........ . e e e • • • 18 250 y
»

Buenos. 
Satisfactorios.Ilenito Recia Peña . . . . ...................... » 17 11 17 » » » 400

SpiaiRtiati Pesniipr v Pocilio................. Superior 
Elemental.

15 3 8 » » 350
JnliÁn PIp.rnnndo Thp.rni. 13 10 11 1 1 » 350 Buenos.

PriiHpnpin Rpnit.n RphfíVurriB Superior 
Elemental.

13 1 11 » > » 375 No constan.

DlóntHA SpKhQtiÁn Sil 11Z 12 9 28 » 5 23 400 Buenos. 
Satisfactorios.A Itlviuu MvUUfl V J <1 11 ••••••••••■

Andrpfl Rodrí#FiiP7. MoniiX. » 12 9 » » » » 300
Julia n Gonzalo Y libero............................ 12 G 20 » 5 » 370 Regulares. 

No constan.
1 fiAPAnt.fi A hn.<i On 1 h  n • 11 11 14 » 7 12 300
Rraociaco Cabeza D.ez. .......................... Superior.

Elemental.
11 6 29 » » » 2;>0 >

Buenos.A ntnmn Chirppllpr CSnrtfiA» ...... • • • . 11 6 6 1 11 14 350XXL41U14IU V'llvUULI wvi tuc • •••••••••■
TÍh ÍmpI SfirmnA VilInniSH. Superior, 

Elemental 
»

11 G G » 11 22 375
11 5 10 » 1 18 3< i0 »

rcUiu a i Hh i V'iuiciu•••»•■•••••••• * 
.Iiilm LnmhpH IhfiñP7.. 11 4 14 » » » 450 No constan. 

Buenos.
Pedro Pnevo Arto...........................    . . . > 11 2 20 » 11 10 2.50
San<ÍMltn Sh p7 VprupTidfiZ. .......... Superior. 

Elemental.
11 1 17 2 8 2 / 3u0 »

Satisfactorios. 
Buenos.

Satisfactorios.
No constan. 

Satisfactorios. 
No constan.

Vrnnpispn Alinnrán Antón. ......... 10 11 18 3
2
6

3 12 400

Francisco Antonio de San Pedro....
Riiuardo Mortal Iháñaz.........................   .

» 
»

10
9

6
3

1
11

7
10

18
11

375
400

Jone López Ríos.......................................... Superior. 
Elemental

9 1 12 » » 325
TnmÁs 1 .ÓBP7. A rboniÁR............. 9 > 5 3 5 7 250
Tílenterio Ihañez Diez.....................      . » 8 10 15 » » » 400
Guillermo Monreal Ibarra..................... » 8 10 19 » » 2> 270 >

Buenos. 
No constan.AfaTimino Oananí Meléndez.............   . Superior. 

Elemental
8 6 24 » » 350

Walerim Iirlesias García........... 8 5 1 » » » 250
Eugenio Rubio Muñoz............................ ■ » 7 11 5 2 3 20 450 »

Buenos.
Francisco 1 rucia García..........................
Vicente H. Pérez Mareo..........................

6
6

6 4 2 n 19 400
» 5 17 » » » 350 No constan. 

Buenos.
No constan.pedro Serrado Sorrat............................... » 5 G 18 » » » 5(i0

Renito Rico Lamba................................. » 5 2 5 2 10 » 3»0

Pedro Aguado Ausin.............................. » 4 6 28 6 6 28 250 »

Damián Diez Saiillorente ................... » 4 1 12 1 8 6 250 »

Rnmón J HodrfciMiPZ RpizuGr?!.. • •.. Superior. 3 5 14 » » »> 12.) »

Franciaco S González............................ 3 5 12 1 2 13 2u0 »

Delfín Martínez Martínez................... .. > 3 3 12 » 9 9 250 »

Formcrio Martínez de Marigorta....
Cirineo Virseda Paez..................... ...........

3
3

3
3

7
2

2
2

2
4

7
20

250
250

» 
Buenos. 

No constan.
Kimebio López Gómez. . . . ..................... » 3 2 1G » » » 250
Bernardo Gutiérrez Lóoez. ........ Elemental. 2 3 22 10 » » 250 »

Buenos. 
Satisfactorios.Argimirn Martin Sánc.hez..............  ... » 2 3 18 3 9 11 250

Nicolás Antón Bernardo........................ > 2 3 14 6 3 23 250

Daniel Boiuue Garces.............................. > 2 3 5 8 4 4 250 >

Dad,

1 
1
»
1
1

1 
l 
1 
1
1
1 
4
2 
» 
G 
1 
1 
1 
1 
1 
3 
l 
1 
5
3 
1

I 
1
1
7

1
1
1

(So continuará)

'ÜELAS d e AMBOS SEXOS DE 550 PESETAS Y ORDEN 

EN QUE LAS PREFIERE
ESCUELA QUE SIRVE AL SOLICITAR

8- Buste (El) Cabo- 

lafuente.
Cerveruela

Embid

de Ariza.
Navardún. Talamantes

LLEVANDO EN ELLA MÁS DE DOS AÑOS DE BERVlCK

>
2
2 
»
2 
»

»
1
2
2
2
2
4
5
2
5 
»
>
1
2
7
2
2 
»
4
2
2
6
5
2 
»
2
2
6
2
»
3

2
4
2
2
2
2
2
2
2
2
2
7
4
4

»
3
3 
»
3 
»
2
»
2
3
3
3
3
3
3
3
1 
»
1
5
3
3
3
3 
»
5
3
3
3
2 '
3 
>
3
3
1
3
2
1
1
3
2
3
3
3
3
3
3
3
3
4
2
3
2

»
4
4
»
4
>
>
»
»
4
4
4
4
2
1
4
3
1
»
4
4
2
4
4
3
G
4
4
7
4
4
» -
4
4
2
4
»
6
»
4
5
4
4
4
4
4
4
4
4
3
4
6
5

» 
5
5
» 
5
> 
1
1
»
5 
5
5
5 
7
4 
5
2 
»
2 
3
5 
4
5 
5
2 
7
5 
5
1 
1
5

5 
5
3 
5
1 
2
»
5
1
5 
5
5 
5
5 
5
5 
5
5
3
1
1

1 
6 
G
1 
G 
»

» 
3 
G 
G 
G 
G 
G 
7 
6 
7 
»

7 
G 
G 
G 
G 
» 
1 
6 
G 
4 
7 
6 
1 
G 
G 
» 
6 
» 
5 
» 
G 
» 
G 
G 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
5 
6

» 
7 
7 
» 
7 
» 
3 
» 
4 
7 
7 
7 
7 
5 
G 
7 
6 
> 
» 
2 
7 
5 
7 
7 
» 
2 
7 
7 
2 
G 
7 
» 
7 
7 
5 
7 
» 
4 
» 
7 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
5 
2 
7

Lobern.
Llesp (Lérida).
Torms (Lérida).
Espuñúta (Barcelona).
Cañada de Verich (Teruel).
Hmojosa del Duqtre (Córdoba).
Escobosa de A ¡mazan (Soria).
Nolay (Soria).
Cañas (Logroño).
Blacos (Soria).
Tolbaños de Arriba (Burgos).
Bayas (Burgos).
Espejo (Soria).
Bono (Huesca).
Las Cuerlas.
Villanasur Río de Oca (Burgos).
Alentisque (Soria).
Beirueco.
Valdelcubo (Gundalajara).
Areuzanade Arriba (Logroño), 
Villavega de Micieses (Palencia). 
Huesca.
A Ibero Alto (Huesca).
Beranuy (Huesca).
Singra (Teruel).
Cartirana (Huesca).
Ripodas (Navarra).
Pubar (Soria).
Alcoba de la Torre (Soria).
Mosarejos (Soria).
Zumel (Burgos).
Urdanla (Logroño).
Pendes (Santander).
Portilla (Alava).
To r r u b i a (G u a d a 1 a j a r a).
Villarmienzo (Palencia).
Megina (Guadal.!jara). 
Paredes Rojas (Soria). 
Lab os (Gindalajara). 
Mouterde (Teruel). 
Tiet'ZO (Gundalajara). 
Celada Marlantes (Santander).
ViHaniartm de Villadiego (Burgos).
Sautabaila (Lugo).
Villambra:i de Cea (Palencia).
Ventosa (Oviedo).
Argame Morcín ( iviedo).
Zuepus (Oviedo) 
Liamieila (Oviedo). 
Arancedo (Ovicdop 
Prieru (Oviedo). . •
Los Carriles (Oviedo).
Brañatuille (Oviedo).
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"a g e n c ia  e je c u t iv a  d e c o n t r ib u c io n e s
D. Cipriano Agustín, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de La 

Almolda:
Hago saber: Que en el día 7 de Abril del corriente año y hora de las nueve de la mañana, a* 

celebrará la primera subasta de; varias fincas embargadas por débitos de contribución territorio 
hacendados forasteros que no hai/^anif -stado el punto de su residencia ni designado persona qu0 
represente; y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la HOgunda^j 
última en la forma" que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificaciou 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continu 
ción se expresan: por el año 1897-98. ___ -

NOMBRES Y APELLIDOS FINCAS SITUACIÓN

Martín Alhalad, herederos............ Campo. Farled.
Antonio Beltrán............................ Idem. Alero.
Joaquín Buil................................. Idem. La Val.
Gregorio Buil................................. Idem. Val de Vi rota.
Santiago Costa............................... Idem. Acochón.
Constantino Dupla........................ Idem. Idem.
Gregorio Fijadora.......................... Idem. Alero.
Jaime F^mos.................................. Idem. Sabinal.
Bruno Gamiz.................................. Idem. Idem.
Jacinto Gracia............................... Idem. Tora de Abella.
Francisco Lamuela........................ Idem. Farled.
Vicente Lamenca............................ Idem. Alero.
Mariano Mayoral............................ Idem. Acochón.
Manuel Morales............................. Idem. Socarrada.
Pupilos de Mariano.........  ............ Idem. Los Pozos.
Pedro Mainar.................................. V., id. Sabinal.
Pascual Morellón............................

/2 
Campo. Idem.

María Muro................................... Idem. Idem.
Francisco Oliván........ . ................. Idem. Los Puzos.
Juan Oiiván...............................  .. Idem. Cascarrosa.
José Oliván..................................... Idem. Val Baja.
Mariano Clona..................... ......... Idem. Bastarras.
Demetrio Puig............................... Idem. Pico.
Francisco Palacio.......................... Idem. Val Baja.
Francisco Peralta........................ Idem. Alero.
Mariano Penen............................... Idem. Socarrada.
Simeón Moca................................. Idem. Acochón.
Antonio Mos................................... Idem. Alero.
Bu 1 tase r Serrad............................. Idem. Sabinal.
Gregorio Samper............................ Idem. Las Grasas.
José Serrato................................... Idem. Tosas de Abella.
Mariano Serrad............................. Idem. Sabinal.
Pablo Valien.......... . ............... .  ... Idem. La Val.
María Inés........................... ......... Casa. Mayor, 13.
Ana Labarta... ............. ................. Idem. Temple, 10.
Pablo Lapiédad.. .. ....................... Idem. Aire.
Vicente Lamenca........................... Cam po. Sabinal.
Mariano Oiiván............................. Casa. San Antonio, 27.
Rita Palacio................................... Idem. San Juan, 24.
Vicente Peralta............................. Granero. San Antonio.
Luis Zaballos................................. Casa. Barried, 3.
Manuel Zaballos........................... Campo. Pico.
Tomasa Zaballos........................... Casa. San Juan, 26.

CABIDA EN TIPO de subasta«le

Áreas.
Hzación-

reas. áreas.

2 » 386*67
12 »

2
> 93*34 

386*67
11 » » 1.9d2‘67
2 > » 139
2 » > 217

1 4 290
2 » 226*67

5 255
1 » » 86
9 » » 518
2 » 106*67

4 > 773*33
2 » 104

i 4 293
2 »

6
»
*

680 
626*67

8 $ > 519
3 » 413*33
1 93*34
2
2

» »
>

95 
213*33

6 > » 606
3 » 199
3 » 19*2
4 > 1.640
2 > 176
1 » 106*67
2
2

» »
»

120 
173*34

» 4
9

» 480 
386'67

1 4 186*67
» 835
> 1.083
> 416

3 4 238
»
>

>
»

»
»

83
573

96
»
» 1 

>

»
»
»

502
195 ( 
333*34

Y para que conste, y eu cumplimiento de lo que dispone ¡a Real orden de 25 de Junio de 
inserta este anuncio eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

La Almolda 7 de Marzo de 1900.—El Agente ejecutivo, Cipriano Agustín.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

D. Cipriano Agustín, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de La
Almolda:

Hago saber: Que en el día 7 Abril de del corriente año y hora de las nueve de la mañana, se 
eiebrará la primera subasta do varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial á 
acendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni designado persona que los 
eproseute,- y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrará la segunda y 
tima en la forma que di-pone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 

orma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que á continua
ción se expresan: por el año 1893-94. .

NOMBRES y  a pe l l id o s FINCAS SITUACIÓN
CABIDA EN TIPO 

de subasta 2(3 
de la capita

lización.
Pesero».

Hectá
reas. Arcas. Centi 

áreas.

Mariano Albalad...........................
eodoro Lapiedra García..............

Campo. 
Idem.

Sabinal.
Acochón.

5
2

39
91

21
81

254‘67
900francisco Palacio Salaver............ Idem. Labores. 1 99 52 136

i Para Que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
serta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia,

Ha Almolda 7 de Marzo de 1900.—El Agente ejecutivo, Cipriano Agustín.

SECCION SEXTA
Las cuentas municipales de esta villa, corres- 

P°udiente3 al ejercicio de 1897 á 1898, se hadan 
xpnestaü al público por tiempo de 15 días, en la 
Qcretaría de este Ayuntamiento.

a uriúena 18 de Marzo de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Gutiérrez.

Di'hi°r ^rm*no de 15 días, se hallan expuestas al 
li( le0,-6u la Secretaría de esto Ayuntamiento, las 

‘Iridaciones de ingresos y gastos del presupuesto 
rudo de 1898 á 1«99, las del primer semestre del 

. I,‘icicio de 1899 á 900, y el presupuesto adicional 
^Qudido pura el afio actual de 1900.

s El Frago 16 de Marzo de 190J.—El Alcalde, 
eSundo Romeo.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

. Zaragoza.—PilarI) p . . .
• •‘-«arique Roig y Barreros, Juez de primera ins- 

aUcia del distrito del Pilar de Zaragoza:
saber: Que para pago del crédito princi- 

> intereses y costas, reclamados ante este Juz- 
611 ©l juicio ejecutivo promovido por el Pro- 

Jn a(^Or Juau Antonio Irauzo, á nombre de don 
Zamora Oamacho, contra D. Antonio Ausóu 

k ' °uJ°’ s°bre pago de pesetas, tengo acordada 
venta en pública subasta, de la finca siguiente: 

de i tt ?asa> 8ita en Ia vi^a d® Azuara, y su calle 
R Virgen del Rosario, señalada con el núm. 26; 

confrontante por la derecha con la núm. 24, por la 
izquierda con la núm. 28 y por la espalda con ca
mino ó calle Nueva de las Eras, por la que tiene 
entrada de carros, y da acceso á la misma, cuya 
casa consta de una extensión superficial de 486 
metros cuadrados próximamente, compuesta de 
dos pisos sobre la planta, debajo de la que, y en 
forma subterránea, por la propia naturaleza del 
terreno, duro y compacto, existe una bodega vi
naria, con tres cubas euzarmiladus de hierro, ca
paces de contener en conjunto, unos 500 cántaros 
de vino; de corral, que consta de espacio suficien
temente desahogado para carros, con cubierto 
para ganados, de cuadras y pozos de agua, todo 
en bueu estado de conservación: justipreciada en 
8.430 pesetas.

El acto de la subasta, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle do la 
Democracia, núm. 61, el día 16 de Abril próximo, 
á las once de su mañana; siendo de advertir:

l.° Que la referida finca se saca á la venta, sin 
haberse suplido previamente la falta de títulos de 
propiedad, podiendo ei rematante hacer uso de lo 
prevenido en la regla 5.a del art. 42 del reglamen
to, para la ejecución de la ley hipotecaria.

2 .° Que para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor de la finca que 
sirve de tipo pura el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3 .° Que no se admitirán posturas ó proposicio
nes que no cubran las dos torceos partes del 
avalúo. •

4 .° Y que podrán hacerse las proposiciones á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

Dado en Zaragoza á 20 de Marzo de 1900.—En
rique Roig.—Ante mí, Luis Moliner.
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líelclaite
D. José Ruinoso y Bmrrun, Jaez de instrucción 

de Belchite y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias de causa contra Petra Aüiesa Juive 
sobre harto de azafrán, se sacan á la venta en pú
blica segunda subasta, con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, los bienes siguientes, sitos en 
Azuara y sus términos:

1 .° Mitad de una cusa, sita en Azuara, calle 
del Ferial, sin número; linda por derecha entran
do con casa de María Palacios, por izquierda con 
callizo que sale á las Eras, por la espalda con co
rral de D. Santiago Marín: tasada dicha mitad en 
240 pesetas,

2 .° Una viña de 100 cepas, sita en la partida 
Molida, de cabida cuatro almudes, ó sean dos áreas 
y 38 eentiáreas; linda al Norte con camino de Mo- 
yuela, al Sur con Joaquín Aniesa, al Poniente con 
Josefa Tomás y ai Mediodía con camino: tasada 
en 25 pesetas.

3 .° Otra viña de 280 cepas próximamente, de 
cabida una hanega, ó sean siete áreas, 15 centi- 
áreas; linda al Norte y Mediodía con Tomás Nal- 
vade, al Saliente con Cayo Jimeno y al Poniente 
con Gerardo Polo: tasada en 45 pesetas.

4 .° Un campo, en la partida Dehesa, de cabida 
12 hanegas y seis almudes, ó sean 89 áreas y 48 
eentiáreas; linda al Norte y Mediodía con Loma, 
al Sur con Antonio Lahoz y al Poniente con San
tiago Marín: tasado en 30 pesetas,

5 .° Y otro campo, sito en la misma partida, de 
cabida 12 hanegas, seis almudes, ó sean 85 áreas y 
48 eentiáreas; linda al Norte con Cristóbal Gas
cón, al Mediodía con camino de la Dehesa Boyal, 
al Poniente con el mismo y al Saliente con Mi
guel Tomás: tasado en 50 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
22 de Abril próximo venidero á las once de su ma- 
fiana; se advierte que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del tipo por el i 
que se subastan las fincas; que para tomar parte ’ 
en la subasta deberá depositarse previamente en 
la mesa judicial el 10 por 100 del tipo mencionado, 
y que la provisión de títulos será de cuenta del 
rematante.

Dado en Belohite á 17 de Marzo de 1900.—José 
Reinoso.—D. 8. O., Miguel López.

Pina
D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de ins

trucción de la villa y partido de Pina:
Hago saber: Que para pago de reHponsabilida- 

des pecuniarias impuestas á Antonio Gracia Gaseo 
en causa sobre homicidio, he acordado la venta en 
pública subasta, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, de las fincas siguientes:

1 .a’ Un c^mpo regadío, en el término de Quin
to, partida del Prado ó campo de la Roja, de 
cabida dos' hanegas, seis almudes; que linda por 
Norte con Vicente Galán y otros, por Este con 
Pascual Escudero, por Sur con Manuel Escudero 
y por Oeste con riego; que fue tasado en 200 
pesetas y se anuncia por 150.

2? Un campo, sito en la partida del Prado, 
cabida tres hanegas, dos almudes; que- COD 
actualmente al Norte con Aniceto Arpal, al 
cou riego del Escorredero, al Sur con Rafael Bu 
dría Escudero y al Oeste con rasa ó vía férrea; Qü 
fue tasado en 360 pesetas y se anuncia en ven 
por 270. i

B.* Otro campo en la partida del Prado, 
tres hanegas, cuyos linderos son al Norte c 
Alfredo Budría, al E'te con riego del Escorre 
ro, al Sur con José Abenia Beltiáu y al Oeste co 
José Agustín Beltrán y Lorenzo Joco; q»6 
tasado en 190 pesetas y se anuncia por 142 p0* 
tas 50 céntimos. . ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar simal tañe 
mente en este Juzgado y en el Municipal de Qpi 
to, se ha señahido el día 9 de Abril próximo, a 
diez da la mañana, haciendo presente: 

posturas que D°uC“al.° Que no se admitirán
bran las dos terceras partes de la tasación 
rebaja indicada. , ¿

2 .° Que para tomar parte en la subasta ha 
que depositar previamente en la mesa del Juzg 
do una cantidad igual al 10 por 100 del valor p 
que se anuncian los bienes en venta; y , , . 

3 .° Que podrá hacerse proposición á cali 
de ceder el remate á un tercero. . . 

Dado en Pina á 12 de Marzo de 1900.—Man» 
G. Puente.—D. S. O., Juan Berdún y Pallares^

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

SINDICATO DE RIEGOS DE TAUSTE
La plaza de Acequiero del Sindicato de r*e^ft9 

de Tauste, dotada con el sueldo de 1.500 pese 
anuales se halla vacante. -.g

Los que reuniendo las circunstancias ne.°es^ca^ 
deseen obtenerla, presentarán las instancias ( 
mentadas en esta Dirección, por térmia° cg, 
días, á contar desde la fe< ha de la inserción 
te anuncio, debiendo hacer constar ser mayoi • 
25 años, de buena conducta moral, saber *ee1’. y 
oribir y contar y estar prácticos en agrien 
estar atenidos á las obligaciones que pre3(:ll0or 
capítulo 11 del reglamento interior de est,a 
poración. , ier

Tauste 4 de Marzo de 1900.—El Director, J 
Ramírez.

Regimieato Cmdms de los Castillejos.—18.” de Caballeri»^
Debiendo procederse el día 30 del 

once de la mañana, en el cuartel de Torrei 
ocupa este Cuerpo, á la venta en pública su 
de 18 caballos de desecho, se hace saber 
oo para el que deseo tomar parte en la h1'1'

Zaragoza 20 de Marzo de 1900.—El Coman - 
te mayor, Antonio Heredia. •*'

IMPRENTA DEL HOSPICIO


